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KOV1MA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos.—(Tíeai orden de 6 de Abril de 4839>. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de «uscrioion.—E» esta Capital llevado á domici l io , 10 rs . nio.ii-
•36 el trimestre; 7 2 el stH suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 4_ 

». y 144 por un año.—Se admiten suscrickincs en Madrid en lus oficinas 

" dfeí' 
meslre . t 

del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo. — Fuera 
esta capital; directamente por medio de carta al Editor, con inclusión 
importe del tiempo del abono en. sellos.—Un número suelto 1.0 c u a r t a . 

_ - -
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autorídailcs^escepto las 
que sean¡á>instancia de parte no pobr», so insp.rla-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio eon-

1 céínichli! al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero losde"interés particular pagarán su 
Inserción. '•!•> i:l ii¡ 
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f I ADVERTENCIA. 
Habiendo en circulación, sc-

gun reconocimientos hechos en la ¡ 
Fábrica nacional del Sello, una gran 

guel Garrtdo, Celador de barrio de aquella 
capital: 

Resulta de los antecedentes: 
Que en 19 de enero de 1859 el Gober

nador de la provincia, trascribió al Juez un 
oficio que? había pasado al Administrador de 
Ilacienda el Visitador de Consumos, dándole 

cantidad de sellos del franqueo que i P a [ l c < M u e ; sabiendo que unos estudiantes 

. . p . , . . i - i I babiau tratado de introducir Iraudulentamen-
lliclia O f i c i n a h a C O l l S l d e r a d O f a l S O S , | l e a r l ¡ c l l . o s de consumo, y habiéndose 
nCgálUlOSC á a d m i t i r l o s Cl] p a g O d e l opuesto á ello los dependientes, habían sido 
ferwho'dP timllPP é inutilizan- atropellados por los esludianlps, cuyo* gefe 
I R 1 U I 1 Ü UL UUIOIt, C UlUUllAdlI e r a uno que dijo llamarse don Ignacio Otero: 
Jólos, la Administración de este Que detenido este y las caballerías que 
periódico SC VC eíí la S e n s i b l e lie— "evaban, di6 óitlen de condocirlas al fielato 1 

. , . , i . . . i i del concejo para s n reconocimiento v depó-
S M l a d d e - n O - a d m i U r i O S - e n lo S U - ; . y l o d e l o s géneros; pero cna r ido> pr^élitó 

i \ 0 CU p a g O de SUSCriciOlieS^ p á - 'un'dependiente á comunicar 'esta orden al 
A h i t a r s e lOS perjuicios C O n s i - Alcalde ^ b a r r i o J o n % u e l Garrido, en vez 

t v j " « v i w o w u o i j e p r e s l a r e | a u S i | i o debido, dijo que no per-
guíenles; p u d i é n d o l o s S C ñ o r e S SUS- (>.i«iUti-se sacasen:de,dondc estaban las caba-
critores de provincias .hacerlo p o r l l e r í a s » P u e s l o s ^pendientes no podían de-
i ! ? j - l i , , ! t í"' iM¡? ' ' u H " v ' } i W ' J t l f í i i iv tenerá;uíoísacerdote:i ! i i.,¡ 
medio de libranzas del Tesoro u . Q u e v ¡ s l o e s l o | ) 0 r e l V i , i U u j o n ? e ^ 
0tro|me(lÍO de fácil C O b r O . sentó en el sitio y dio orden para que se re

gistraran las caballerías y se f condujeran al 
" fielato. 

El Gobernador trasladó el oficio que an
tecede al Juez de Haownfoa flara^ que se s ir
viera instruir el correspondiente procedi-

-'ñíitóiiln ...'V¡.,.i (lOtí 

efecto á ello, añadiendo'uno que fué mien
tras resolvía la Autoridad lo que había de 
hacerse. 

Oido el Promotor fiscal, pulió el Juez, 
autorización para proceder, que le fue dene
gada por el Gobernador, oido el Consejo p r o 
vincial. • ' 'i-finí > 

Visto el Real decreto de 27 de marzo'de 
1850, dictando reglas para procesar á los Go
bernadores de provincia, empleados y corpo
raciones dependientes de .su 'autoridad por 
hechas cometidos en el ejercicio de sus fun
ciones administrativas: 

Considerando que al encargar el Gober
nador al Juez di' lIick'ikLi formase el proce
dimiento en averiguación de los hechos que 
se le denunciaban, concedió por este hecho 
a autorización, sin que una, vez concedida 
pueda la Administración volver sobre sus 
propios actos, 

Opinan puede servirse V. E. consultará 
M. es innecesaria la autorización.» 

abándose dignado S. M. la I 

PRIMERA SECCIÓN. 

Formado el sumario, se lomó indagilo-
ría á Garrido, quien mapifeslo que los de -

PRESIDBNCIA DEL CONSEJO MI- pendientes de Consumos uaÍMao.delen¡do<lun 
NisTROsylHh.u; satferdotaiJiuo supone seria: Otero^l;-<üie, 

1)1 según voz pública, maltrataron dichos de-
la Itcinanueslra Señora ( 0 . D. G.) pendientes, así como á ojtro paisano que es-

j? su ankhsta Real familia continúan sin no- taba herido en la cara: 
pp su importante salud ea¡ el Real Que no era cierto Impidiesen ausilio los /vedad 

Sitio de Aranjuez. 

MINISTERIO DE LA 

lü eb uuünl dependientes, sino que.pasando por ¿ el lugar 
de la óGunrencia/oyó voces, y ; aereándose á 
w loque era, vio que unos hombre trataban 
de llevar arrestado á u'ri sacerdote, con cuyo 
motivo les preguntó, que con qué derecho 
hacían aquello: 

a las Que interrogado por uno de ellos si era 

M — .1,1 

iij¿ minis Ir ación.—Negociada 6.° 

Exchio 
Seccio¿¿s de Gracia y Justicia y^'Goberna- Celador del. barrio y¿conl08tartdo!afirma|i va-
cion del| Consejo de Estado el esotjdientc de mente, oyó una voz que decía no dejaba l le-
autorizacion negada por el Gobernador de la var las caballerías al fielato, con ¡euW motivo 
provincia de Orense al Juez de Hacienda pa- contestó que las llevasen, que él no quería 
ra procesar á don Miguel Garrido, Celador 
de barrio de aquella capital, por haberse ne-
tüüo á presfcr ausilio á los dependientes del 
fielato de puertas para detener unas caba
llerías en que se introdujeron fraudulenta
mente artículos de consumo, han consultado uno de los.cuales dijo que, cuando ,esla 
ToSenW1 , n ^ ! , : ' . unida la gente con motivo de la detención de 

«Las Secciones han examinado el es'pe- . O te r9 r oyó una NOZ, sin saber de quién, 
dientblcn que el Juez de Hacienda de Oren- diciendo que no se llevasen las caballerías 
se pillé autorización paraproceáar á don Mi- al fielato^ [ñus, quo: Garrido se opuso en 

ir contra los derechos de ía'Éfácienda: 
Que después se retiró para dar parle al 

Juez, al Alcalde y á tin individuo de Ayun
tamiento. 

Examináronse 4 después varios testigos, 
.estaba re-

(Q.D.Í* ; . ) resolver le conformidad con-16 
consuftaaoi por W rcfetíUká Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su in 
leligencia y efectos correspondientes: Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid i 2 de 
mayo de 1859,—José de Posada Berrera 
—Señor Ministro de Gracia y Justicia. 

•íí7 -.i, ni j i j i i / . tut? .Iu4»a¡lf)ij 

MJjilSTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO. 

iNo habiendo producido rematé por fallade 
liciladoros las dos subastas públicas celebra
das parala adquisición de 12.000 quintales de 
hieros ntopvos al carbón vegetoly que» se ne
cesitan pjira las labores de la fabrica; fundi
ción de^r l i i le r ía de Trubia; oida la Sección 
de Gue^in y Marina del (Consejo de Estado, 
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros, pa
ra que proceda á contratar dicho servicio s i n 

la formalidad espresada, como compren
dido en la escepcion 4." del avl. Í6' de la. 
inslrusc^on aprobada por Reat'Ó^den de 5 de 
junio (jeí 1852, para llevar á' ejecución el 
Real déntelo de 27 de febrero, del propio año 
sobre subastas públicas. 

Dado en Aranjuez á veintidós de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real m a n o . ^ E l Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

• 

Gobernador de Valladolid, á qu¿ acompaña 
una invitación, programas y demás docu
mentos referentes^ una esposicíon de obras 
artísticas, ganados y productos iiuluslriales 
y agrícolas, (pie de las diversas provincias 
de Castilla üt Vieja proyecta celebrarse e n ' 
aquella capital del 20 al 3 0 del próximo mes 
de setiembre, bajo los auspicios de la Impu
tación y Ayuntamiento de la misma. Kn su 
consecuencia, se ha servido disponer (pié se 
felioilo.en.su nombre á la espresada Autori
dad y Corporaciones por el celo, inteligencia 
y ¡desprendimiento con que promueven e m 
presas tan útiles á la agricultura, la industria 
y j a s arlps, dando ocasión de conocer los 
elementos de prosperidad del pais, é impul
sándolos por medio del estímulo y de la r e 
compensa. Asimismo ha tenido á bien acce
der S. M. á los deseos del espresado Gober
nador, mandando que se recomiende á Ios-
d e las provincias de Avila, Burgos, León, 
Logroüq, Falencia, Salamanca, Santander, Se-
govia, Soria y Zamora, que por cuantos 
medios estén á su alcance, y escilando al 
efecto el celo de las Jimias de Agricultura, 
Sociedades Económicas, cultivadores y gana
deros, promuevan la concurrencia para con
tribuir al mejor éxito de la esposicion pro
yectada. 

De íAeal orden lo digo á V. 1. p a r a 3 U 

inteligencia y efectos oportunos. Dios guar 
de á V. !. muchos anos. Madrid 1 8 d e mayo 
de 1850.—Corvera.—Scrtor^Director gené-

I ral de Agricultura, Industria v Comercio. 

limo, señor 

o i f)h 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

xfoluJjT 
Hono*ifilli7 

l imo . 

Agricultura. 

señor: Redado cúenla á : S . M. 
Reina,(Q. D. G.) de una 

WjVjJI onp eifiq toh^Q nUMbd lo no bJio¿ni «woteoun>H» ori m " 1 
.opim/ . y!» i ,v í / i>! >'ju|neín 13—.t£81 oh ovcni ol. Tí bhbsN 

Sjé'ha iccíbido en este Mi
nisterio la coiutmicacion del Gobernador de 
León, en que,, refiriendo las medidas que lia 
adoptado para impulsar las mejoras y ade
lantos que tiendan á perfeccionar el cultivo 
de aquel país, ha logrado plantear con el 
ausilio de la Junta de Agricullura y de la 
Municipalidad, cuya Corporación ha cedido 
al efecto los terrenos necesarios, un estable
cimiento donde podrán verificarse ensayos á 
que los labrado! es no suelen prestarse fácil
mente, ya por la fuerza que ejerce en ellos 
la costumbre, ya por falta de medios. S. M., 
á guión he dado cuenta de estos laudables es
fuerzos, «pie tinto honran á dicho Goberna
dor y á las Corporaciones (pie le ausilíanj se 
ha enterado del proyecto coa la miyor satis
facción, disponiendo que cuando llegue el 
caso de plantear la enseñanza, segun se pro
pone la Diputaciou provincial, con el firt de 
completar el pensamiento, se instruya el 
oportuno espediente, sometiéndolo al examen 
y aprobación superior por conducto dé la 

d e l 1 Direcciou general .le Instrucción f>úl,.¡«,. i 

B 

L 
é 
V 

la 
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I 

cuyo cenlro corresponden las enseñanzas ge-
nendes.y especiales. A 

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
inteligencia y efeclos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid 18 de 
mayo de 1859.—Corverá.—Señor Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio. 

P U E B L O Ü E . . . . P A R T I D O JUDICIAL D E . . . . M E S D E . . . . 

£ 8 1 uvuíuit 

ANO D l C T 

Estado que esprexo /os capturas verificáías por los Alcaldes y dependientes del municipio. 

LASE DE DELITOS. 

limo, señor: Vista la instancia presentada 
por don Juan Dolli, vecino de Barcelona, 
agente en España de Vuin, Eranc y Compa
ñía de París, ensolicitud dequese recomicn* 
de el instrumento llamado Boiteá houppe, ó 
azufrador, para aplicar el azufre á las vides 
atacadas de la enfermedad conocida con el 
nombre úvoidium luckery: 

Vista igualmente una certificación del 
Comisionado regio de Agricultura de la pro-

5 
NI MI:uo 

DE 
D E L I T O S . 

J OT«¿3 

Infidencia. . . , 
Asesinato. . . . 
Envenenamiento. . 
Infanticidio. . . 
Heridas . . . . 
Aborto voluntario. 

¿Estupro. . . . 
, Sodomía.. . ."" 

UUUII91UIIUUV i • _iii M» « E j Robo en Sagrado, 
vincia de Barcelona, en que acredita haberse ¡ , u e m e n despoblado 
obtenido un resultado satisfactorio por los Weni en cuadrilla. . 
propietarios que han aplicado ^ r e ' ^ l K ^ ^ ^ ^ ; : ; 
siguiendo las instrucciones del citado Dolli: ¡ idcm-de- documentos públicos. . 

lY^to. igual mente el informe evacuado I Hurto 
por. ¡a Academia de Ciencias naturales de i Ratería 
Barcelona, en que se espresán diversos ejem- l í 5 s l a í a , \ 
plo> de RESCACIOS beneficiosos obtenidos por i g ^ * " 4 * 
medio del azufra.nienlo, suministrado con in- ¡ Jueg^prohib idc» . 3 . ¡ '! 
teligencia y constancia, sin que por esto se : Vagancia. 
deduzca que sea el único remedio contra el Embriaguez. , . . . . . . 
oi(/ium.la Reina (Q. I). G.), de conformidad j Escándalo 
con el dictamen del ReaI Consejo de Agri- i Prostitución. . . , 
cultura, Industria y Comercio, se ha servido I {^er lo ies del ejército, 
acceder á lo solicitado, disponiendo se inser- S g o s T T a s q u i n t a s : 
te esta resolución en la Gacela, a hn de que y e r a de cárceles 
al tener conocimiento de ella los Gobernó- | Encubridores de delitos', 
dores civiles, se pablique en las respectivas • Armas prohibidas. . . 

nuhi:ro 
de capturados. 

U'NIILIRI'N. Mftfcres 

O V W'I 

TOTAL 
DK UKLIÍÍ-

I C U K N ' f f s 

OBSERVACIONES. 

n a 

£ 1 
Ol 

•lü*)ít)ÍJO 
MTTBÜNÜA 

I 'i:-.ii,jii 

I 

UE.A\ 

UÍI IOLUI 
op otbito ni no tvi-ml tótó&ittibwiiiJU mi 

•sol ob 
oh tul oil'j 

*oi 'ioq K(J 

pJ UI>],\OI\ 

.04 

iuj> o d i i p f f R i i l i l i m\r<-'.-]) Híibíiíii 
<ñ'M ubeiabiánoJ) bi! m i n i o « d j j 

Olttiuqo jSJj o^jtíT | |0 aohiJiffilií i; ')>•>:>!,. í«j 
r o f l Ü B 1 9 ! ,HI8XlliJl)l l l ') .'WiilJIlJ ' m / ü í h o i l 

Fecha del último diodo mes á que corresponde el estado.—Firma dbl i Alcalde. 
ijue n o hayan d a d o lugar á captura alguna, y aumen-
l o d o en diebá 1 casu l la" " "< " 
lo del delincuente, o de la captura y mérito contra ído 

- S e ñ o r Director ; por el dependiente ó personas que hayan descubierto el delito y perseguido o capturado al delincuente. 

inteli 
guai 
mayo de 18o9 
generaíde Agricultura, Industria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

; i

M Sección de bomento.—Negociado 4 . °—Minas : 

*fl¡<iJl i.» M % nbcmiüjIZbmLici^ Y "i"1' ¡" : , íí^ ° ! w , í t ' \ < , f i ( l , j i \ í í 0 i «¡gq ;*«no» i o i L « I w J K l l Sn!'JtlÍYu9fl 'Ilí í ? Á 
N o t a d e las ope rac iones facultat ivas q u e lia de prac t icar el I n g e n i e r o Gefe riebiegunüa c íase , don J o s é de A ldamn . en 

Binq iioluí) Oib y oiJ!' I no oIiknJ . n i d o ' ) I h í i l 
Ingresados . 1 Representante. 

los dias y pueblos que á continuación se espresan. 

Nombre • • Término 
de la mina. en que está situada. 

n 

olr.loü 

írací' 
<|u.-> 

se lia de practicar 

Para que este Gobierno de provincia pue-
.da facilitar al de S. M. la Reina (i). \K G.) va-
riasnoticias que reclama referentes á eshulís-

rticacriminal, se hace preciso ampliar los esta
dos de capturas de delincuentes, verilicadas 
en esta provincia en el presento arto y que 
respectivamente me han dirigido los Alcaldes 
de los pueblos de la misma. 

Preveugo, pues, á dichos señores que en 
el improrogable término de quince dias, á 
contar desde el en que se publique esta cir
cular en el Boletín Oficial, me remitan de 
nuevo, y por separado cada mes, los referi
dos estados, arreglados estrictamente al mo
delo que se insertaá continuación, y tenien
do presente las notas ú su pié estampadas. 
Si no hubiere tenido lugar ninguna captura, 
me lo participarán igualmente por oficio se
parado con respecto á cada mes . incluso el 
de mayo actual. En los ocho primeros dias 
de los venideros, deberán estar indefectible
mente en este Gobierno los repelidos estados 
ó los oficios, comunicándome no haberse ve- j 
riíicado ninguna aprehensión. 

Recomiendo la mayor puntualidad en el 
cumplimiento de la presente circular, en la 
inteligencia de que impondré la multa de 
cien reales á los Alcaldes, y de cincuenta a 
los Secretarios de Ayuntamiento que dejen 
trascurrir los plazos que se lijan sin llenar 
este servicio. Advierto que seré inflexible 
en exigir desde luego v sin consideración de 
ninguna clase la multa con que les conminó. 

Madrid 27 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

. 

.BTDIIKLLI \( u b M Í ) .jj.. otiviiúV. ¿ o t ó — 

Felicidad. San Martin de la Vega 

Blanca. Id. 
San Enrique. Id. 

Eugenia. Id. 
Lucia. Id. 

Matilde. 

iif; fuip ¡tirulo lü obiilH/iJ lolii.ínwoi) kl 
DelQ A I \ % de junio. i/1010038 M 

Cristian. 
Hermosa. 
Euslasja. 

La Buena. 
Amacilia. 

Dominica. 
Elisa. 

Francisca. 
Leopoldina. 

Natalia. 

I Id. 
Id. 
Id. 
Id! 

' Id. 
Id. 
Id . 
JA 

Id 
1A 

Don Félix Coronado, Madrid. 
Don José Blasco, Preciados 06 . 

Id 

oh 

Don Leopoldo Réuouf, Greda 20 . 

) oh 

Luisa.' Id. 
Josefa. Id. 

.'f/.ii({m¿ ,j>¡'tdukt aidov 
o'{6fn;b!i cubilniyv ¿sftujflinA n:f olir,0 

•_ . • • • • lím Triunfante. Id. 

M-aai'M'O OULT<r> . • ni) ni 

El Rosario. Ti inicia. 
Pepito. Villaconejos 

. Benouf y du Roselle. 
ih. Julián de Oro. 

Don Clemente Hernández. 
Id-

Don José Manuel López, Canos 5 . Don Juan Garcia. 
Don Julián du Roselle, Greda;20. Don Clemente Hernández. 

Id. [úq , i , Id. 

irjd- | ( í J . f l .tM-J.-iOi'i-.r '.;:>•• 

Id Id 
Í n ^ i l j i q j j í o í iob tno ÓFT suQ il.oJi H \>I)\I® t>)njsiioqinl j 

Don Francisco Iglesia, Postas ^ 2 . Don Julián tle Oro. 
Don Antonio Cabrera y Aguirro, 

•Clavel ü . * Don Clemente Hernández. 
»:u:. iwa .'»)oi Id. .. , ¡ . l « ' n i , icv di W'-' J 

Reconocimiento. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
W- t 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. -nu ?.\)LL 

Don Teodoro Itouault . Greda , 26 . 

ÍÍ4 ')(> 0011 ^[tj olí. I: : . . OUÍJ 

Don Adolfo Singher, Greda , 20 . 
Id. 

Don Antonio Cabrera , Clavel, (i. 

Don Juan de la Cruz Reina, Plaza 
Mayor, 2 6 . 

Id. 
Id. 
Id. 

Tí—.uonuiWn 

I ' Jdu/ iu i u obüfíilúil: 
I d . (;í: 

Id 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
n ' 
Id 

La Lorenza. 

Javiera. 

ni 

Dias i i y ib de junio. 

Don Joaquín Lobrao, de Madrid. 
Don Francisco fglésTas. Postas 32 . 

• , „ , T S F O ; W Basilio Orejón, Postigo de San 

Id. Don José María Roda, Gato I . 

í i X ^ t ^ o d t S ^ 

-ÜÍI «luiíiiy«H obiíujl b. MANOLO ati r.HA\*TRFL 

V.-\ i '* .. !•: . . V , . • !•>•.. ir» 
-ün'0fr."a!r.d'ioq JrSuy.J nl!«»;rpi: uil'tiscf W 

» Demarcaoiofl-
-ODTT) TÍINIÍ iLn-tí'jb jnfiq fef.rvjuq iíb ateM' 
-üJíiiiulu/RT»! oot^^foáiiQi * . 'JIM n«> afllwli 

Críspulo Castaños. Reconocimien^-
Don Telesforo Tubera. Id. 
-oq?9 lo oírfjmrnexo ncil tnitoiyr^. a rJ» 
-i.M¿- 1 ,|-, i j j i H ..!: • i ; l l . lo o U p iioMU»* 

Id. Id. 



Sección de Fomento.—Negociado 3.*—Comercio. 

i del reglamento de 17 dé ftttttb' de 1848 
denlaSoc¿í<«íí : l /&Kwí i : iy ' '¿b '^^flrrfc ' -^ C**» 

.4>iu KA:.' 
Con arreglo A lo que dispone el art . 3 

•Mica á conluióair^ii t):b»Uftcb general 

Diferencia entre ingresos y fagos. . . . 

Suma iguálala de los ingresos. . . . 1 

50 ,95 

154.620,38 

Gusano.—El D¡-

spccciona 

alance de la sociedad fabril y comercial de Gremios en 3 1 de diciembre 
de 4 8 5 8 . 

ACHfO. 

.: metálico existente. . . . : „j . 
uebles en 'las oficinas de la <Qiqe($tyi.t:)¡. 

Reales céntimos. 
ii Ivirvrpr • ( „ 

.. f\í\f\ 
5 . 0 0 0 

2 8 0 . 0 0 0 

AJDMISISTRACION riUXCll'AL DR HACUAM Pl Bl . l -

CA bE LA 1MIOY1NT.1A DF. MADRID. 
ábrica en Cuenca „,. •••<• • • 
SricaenEzcaray, . ;. . . ¡ V; 
¡asa en EzcnmY , l lanada de la Estorba, 
fábrica en ̂ e r a . . ^ / . . 1 
.'incas de Yecla , provincia de Murcia. ' . . . • • . . . . . 

" UfcgOS 
1 .705 .950,18 

160 000 
'arte reconocida eii el crédito contra el señor Marqupsde gómemelos 

deducidos 1 !^ 200 .000 rs . cedidos al señor Uolland. , . . . [ 1.500.000 
íyunlamiento de Ezcarav. . , 1 1 .mu.urj ^ ^ . ^ 
Sudores diversos ' * : : ' " ' ; 1 \'b" 122[60O'5O , 

Don José López y coiqpafiia, su cuenta corriente. í : . ; " . 1 *i . ''I* . ' í I0.V 
Don losé López y compañía , su cuenta de g é n e r o s . : " ! ! . . . . 3 .779 50 
Diferentes deudores por géneros.) . . . . [ M <• . . . . 5.899' IM'-.III Diferentes deudores por b . 
Efectos á cobrar r de José M. Zocares, de valencia. . . . . . . lO.büO 
^ministrador de T a l l e r a . . . . . . . . - ^en Is.okiE ; « n a q i i i i ¿ . !,l?íuW 01 
icciongtas de la Sociedad: por el 5 0 por 1 0 0 no satisfecho de las ac-

CÍ0M8 que se oonsifleran en circulación. . - , ¡ . ,.^¡r . • • 4 ^ 0 0 . 0 0 0 

TOTAL </ei act iw 8 . 5 7 5 . 7 2 5 , 7 8 

0tr<riiíitMi 
M i s fi*.fcuíuvn*.''1 

La circular de esta Administración J)r¡fi-, 
éfpal fecba 20 del corriente, inserta en el B¡p-
Ichn Oficial d o B I del mismo, número 12j^ 
lia dado margen á que varios Ayuntamientos, ( 

recurriesen A la propia dependencia, <.spo-
hieníloilas.dudas y dilicullades que se les 
ofrecen para que se realice de ¡los aneada -

5 . A Para enjugar el déficit que necesa-
:fiamente resulta á:fovor, de, 1A E^cma. Di
putación por los ciuco meses que lian t ras
currido, estando.ilibres.de! espresado recar
go las especies, de consumo, los Ayuntamien
to^' 1 girarán un repartimiento, en el que se 
Comprenderá ilodo el;'vecindario, siguiendo 
cu su formación con toda osaclilud las mio
mas reglas que prescribe la Real Instrucción 
de 25 de diciembre de I806 para los casos 
en cjtu; los pueblos.optan por el repartimiento 
con preferencia á los demás medios que es 
tán concedidos para cubrir, los encabeza
mientos. Con.desluio á.fallidos se adicionará 
I la derrama un 5 por 100, según la autori

tarias de los ramos de consumos, el jmuórte,,, 
m recargo del 50 por 100 destinad.» a cu- ¡ z a c , ° » ««que babla.m art . 216 de dichains-
brir el presupuesto de la Excma. Diputación 1 l r U í ^ ' 0 t t ' ' 
provincial, aprobado por Keal orden de 5 dftj S e % d . p t o de un mes, desde la 
esto mes, comunicada por el Ministerio di; la ! P u ™ I o a o « > A de esta circular ou el Boletín 
Gobernación, püestoque en principio., de año, para que los Ayuntamientos efectúen 

^ r e p a r t i m i e n t o , y,cobranza á los contribu-
PASIVO. 

P-* Efectos á pagar. . 
AcreemreVtliversos.í. , 
bireclor de la fábrica de Ezcaray. 

2 - r 

Producto de 12.00() rs . de la Deuda diferida al 27 por ^00 y el cupón 
• serie B, pagaderbel 1.° dé enero próximo; pá^6 ! t íroce(férité de «1« 

presas inglesas . . . . . . ^ I < * J S 

Capital actual de la Sociedad. 

Suma igual á la-del activo. . 

Importa el pas 

— . ' J c t f l •jUOiun oh <± íij».nl.. ulA 
35:796jo8 
12.658,91 

50 
- 4 , 

los conceptos-quá se espresarán. 

« 0 , ^ 46 .505,49 
8 . 5 2 9 . 2 2 0 , 2 ! ) 

. 8 . 5 7 5 . 7 2 5 , 7 8 

en jjue entraron en 'posesión (je ltí8CP\i|r^los r 

no ira conocido el recargo que habían ue 
¡íuf i r los derechos con deslino á aquella aten
ción, y por consecuencia no lo h m exigido á 
los sugetós que han hecho introducciobestín 
ar ículos de consumos. 

listas reclamaciones seguramente no cs-
,tá |f destituidas de razón ni fundamento fe 

I1.H..Í i .11,1 i 
Estado demostrativa de los ingresos y pagos .vedificadosqdurante,el año do 1S5S, por Unios j 

»b vidoi'ii/on ali A ii-» i.ii.iip'jiu-nj «iifi'ii jY 
INGRESOS..,, C . 

cías dadas se pudiese 
Metálico existente del afio anterior.. 40 .460,18 

l> 

que no es fácil qiic'tampoco hoy ha'^an | • , • 
"eclívas. butóüe aun cuando! en cirennstan- \ * . 
as dadas se núdtósc repetir contra los in- I 

Entregado por don Santiago Alcázar, como procedente - del crédito 
corte. . .[^«1 ••iiip. •-'.,¿!-.¡III..IV< ¡j, .¡,6^,14,4 „ 

f^vor de (os seftores P a r o d y , : ^ - ^ , 
contra eLAyuntamiento de esta coi 

Liquido de. unpagare a U. 10.000.á 
pez y Villaverde. 

TflXayera. U í ^ e b . l 
Hi . jr /vi ' í-- .». 

li-oductores Sí "efefitós, cosecheros y puestos 
I „.W tiendas de v e n i a por la fiarte qüe'aebíe'iii 

3;530 ' v f\) satisfacer, como que en la espé'tíflición 
10 los artículos no 'se Contó con i>sta ^avela, 
¡urgiriau quejas y perjuicios q ü e ' y í é ' b l ^ ^ - ' 
arse y que en último resultado obstruirían 
a .recauduciop, sin que hubiese medios de 

Productos de los géneros vendidos por el Admi
nistrador h a s t a 5 d é octubre úUimojim») L . 

ídem de los enagenados por la Dirección. 

b c i l u v ü n i y insMUtyiIttH 
.V'ilMq OnflhftVtó ,llvU01J«l»}.tüOO<H 
7771 t 16.706,85 
8 9 5 5 , 8 r 

Saldo rde \asicanlidades que por cuenta corriehte ha entregado el seüor 
DirejfKJ'r' f^ ,¥^Sociedad para atenciones d i la misma. .QlflOAW 30 A¿Ji2«.409,57 

obligar á los arrendatarios al cumplimiento 

,MÍI\ uú'úh nl»S i'- ¿ii. »¡IÍT>f •>< ,K\\iu\{ ooii/ 
ÍDÍ»>;V> t«itsW>i\ lo 110tfi'naii ')> «mp nlnrl id ¿ 
•no-i a d ¿Olg'JTtfl non v t B$ b üol -fASOS 

.Mir-üiniiíii í»b uiVii,kv 'ujj» t^uoioib 
ueldodel Delegado 'dol'fiobiornoL^od/ . 

r>'l il; «i i i . I .nhRhrw* oJm.buvA iii.Jiq 
.¿.Jg OFICINAS DE 

TOTAL. . 134.620,58 

26.000 

Material J ^ l f e aé «¿glor ío y portería 

no / 
j Alquileres de la casa dirección. 

LA IURKCCION. 

. . , : á8.759,41 | 
l e k o . 5720 i +*<*nM-

obii-jddnq , | | 68 t i ! . OKt IÍMJ «~. Jvb mJ.I 
2656 I ™ k 

• VARIOS GASTOS. _. , ,,,,, . ^ ¡ ^ 

; \ ' 97^,6^ I a s a y e s 
»II01éÍlU3r ."JnoJOYll» "'béjg'gilTYS 

0()» o 
rHemitiáy ,A' su Allminislra-

"\ !'«do¥ álcdenta¡íde;lak alen-

OÍIIKÍ -l> l «ib ¡- ininomiíJi/] uobjnlsUiioi 
Judiciales usl >?; v< r 

.Impresiones, l ibros, anuncios,, etc. . . 
. P a g a r a recogidos é intereses satisfechos . 

A varios acreedores por cuentas corneftles. 
801 OMHIIM'-r, OiOOl 
BOuimBll fil 90 o 

Fúbrk-oa«Talav,ra tovertid)> e l n l i , l l 0 A « r -
. J uüuislradorjín.ob 

I nes de la fábrica. . 
Remesado á su Adminislra-

• [ d o r á cuenta de las obli-
t f 4 — . « « 8 l olí X gacion^de^ichoes tablc-

. i p ) cimiento. . • . i 
F á b r i c a s d e E z c a r a y . ^ S a l ¡ s f e c n o p o r ^ d u o s del 

•censo á fevor del 

• - 951** 
• b (Vi ,ubi;-.iiUijq,lruiii! 

I -
22.403 

1 4 . 0 5 2 

ministrador en obligacio-
n » a de la fábrica. . . ' . • 7771 ) 

— • -7—txmso a ravortlel.señor ', \ 
r r A y [ Marqués de Cusapó, por ] 

" \ el preseule ano. [ . ; 6 0 8 9 , 5 9 / 

TOTAL. 

.(«•-raí 

IH .bi ,W)IJ/.Í 
Or.gl •»!> u m i i Y í ! » M b ü i t i l d 

i 8089,59 
.blü iii4,'»f ob oilui ' 

auú) lob tnobl 
i •mijíí ,»lüfn 

JMfal 
• • • • l34 .oS9,48 

Üeiüttpacto.que i\o, l iaban conceilado. 
«il Deseosa é>ues esUrOllc/^ji./ü^iiicipal de 

conciliar todos los inlere«js<,# ;,;iueilianle á 
(jue el reU'asocon que se 1^ recibido la apro
bación del presupuesto provincial ha sido 
Ufflcanienttí la c<uisa íle que- <J recargo in» se 
estableciese m tiempo opi-rtuno, ba acorda-
do.tlioiax:las,regla.S;SÍgu,i(enU3s:. . , ,. . 

1 / De CQU^CinAdad.fjpndO' grevenidu 
eliarlioulo óá de la Iteal orden iW. 1.. ile se
tiembre de 1857, á contar desde el dia 1.° 
de junio próximo, se cobrara por los arrenda
tarios do consumóse! recargo uu ,"iü por 100 
del derecho señalado & la^.fispecies . c p i j ^ n : 
didiis ?en la lariia imuierQ4.,rf(|e lasqu.' acoín-
l^aúau al iteal,decre¿' (do 15 de dicieíolue 
de 1857, cuidando los Ayuntamientos de ¡pie 
en los fielatos y despachos de recaudación 
esté».espuesUis al público las Untas de lo que 
están gravados cada, unp de los ar t ic i i j^ , 
tanto para el Tesoro como para los par
ticipes. , , 

2 . a Los Ayuntamientos, como respon 
sables directos del pago de los encabeza-} 
míenlos, (ruedan advertidos de que bajo su 
responsabilidad han de ingresar en lesorena 
id mismo tiempo que lo que importa el cupo 
del .Tesoro, lo que corresponda por el iv-

caffgOwi) v oíneaemloO uhcOrdr.[<*bnv I 
En tal concepto, en aquellos pueblos don 

de la. Hacienda no haya bocho inmediala-
,mente los contratos con los arrendatarios, 
los Ayuntamientos satisfarán por el segunoo 
trimestre de esto año el importe de una men-

jsualidad, que es la de junio, en que elyre^ar 
gO se empieza á cobrar, en los arlicujo^, <Je 
cousunjOiídial ui 

on / JbiahoqiJnnl i i i sb^nioimli;/••» v.nl ioq 

yerites ó ingreseu en ;l<esorena la cantidad 
«pie corresponda por los cinco primeros me-
seá 1 la vea que lo hacen del importe de la 
meiisuaÜdad de junio, ad\irliéudolcs quede 
nokeriíico4*loliendra la Adiuínislracion el 
dtíguslQile ejecutarles coactivamente por la 
perentoriedad en que se halla la Excma. Di
putación de reunir recursos para sus mulli-

lícadas atenciones. 
J5if oiJnjaqueUos puchos en los cuales so 

hiyaiv subastado los concluios con lacual i -
esolusiva en las ventas, á favor de 

abastecedores,.se autoriza á los Ayunta
mientos para que. .asociados ilel número com
petente de vecinos,puedan concertar con los 
mismos abastecedores,, la prudente modili-
ckcion que deba introducirse-, en los precios 
de venia de los artículos rehaivanieule al 
ievargo ipie ;desde el i .° dejuiüohau d e s u -
liir¡las.especies, y se les estimula á que es-
¿1 concesi.o»,no degenere en dañi» de loscon-
íumidores, pues quo se emplea como medio 
uas sencillo y espedilo para que puedau los 
ir/rondalarios sin Iropiezo ni jjerlurbacion 
iilguna levantar el importe del recargo. 

O. 1 Lo prescrito en la regla precedente 
es aplicable en todas sus parles á todas 
aquellas,localidades donde existan ajustes y 
conciertos con los cosecheros, especuladores 
y tratantes de las especies, ya por lo que 
hace' p»r el encabezamiento Lotal del pueblo 
va por.el parcial de cada ramo. 
. ! 7>! Sfl minute escusa alguna sobre 
cetevacjpn por parte de los arrendatarios á 
cobrar el recargo, jmeslo tpie les es obliga
torio en cualquiera, época del arriendo r e 
caudal IOJ4 clase de arbitrios o recargos 
q«e ( e*o!prgu%j^r ,e} i.obieino de Su.Va-
gestad Hobre lo> ramos de consumos. 

Interesados los A\ unlemieulos en que 
los particulares y prevenciones de esta cir
cular sean cumplidas con precisión y esacti-
tud, espero de su buen deseo y del objeto 
preferente á que se deslina el recargo, como 
que redunda en beneficio de la provincia 
para el desarrollo de mejoras materiales, 
coadyuvarán por .todos los medios deautor i -
-dad á que la cobranza del recargo se plantee 
con regularidad, removiendo también con 
entereza cualquier obstáculo que se ofreciese 
á la formación inmediata del repartimiento 
deldélicil, con lo cual aquellas corporaciones 
darán una nueva prueba del celo que les 
anima por el mejor servicio público. 

Madrid 28 de mayo de 1859.—José Ca
bello y (ioylia,* 

1 r.Twiíún oto OfisdtaeSj .111 •dmi ioq Aíintt 
.•'ó* / o h «.|ip « i b r ^ — >.;t> ; OÍJ 

t i l .{ÍMIIÚI.I J uai .¡Jnr.<- .vilui'tU'iK imul 
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SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Aryanda. 

htzyadodeprimera instancia del distrito de 
Lavapiés. 

Sentencia.—En la villa y corto de Ma
drid, á 19 do mayo de 1859: el señor doo 
JuauMenendez, Magistrado de Audiencia fue
ra de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapiés de la misma, ha -
bieudo visto estos autos seguidos á instancia 
de donjuán Ventura Pastor y en su nombre 
el Procurador don José Arana y Morayta, 
contra don León Pérez Bobadilla, declarado en 
rebeldía por su no comparecencia, sobrepa
go 'lo maravedises. 

Resultando que liabieudo cesado en ma
yo de 1858 las relaciones comeicíales que 
por muclios anos existieron entre les e sp re 
sados don Juan Ventura Pastor y don León 
Pérez Bosadilla, se formó por el primero con 
fecha 5o del citado mes la cuenta que obra 
al folio 4 de estos autos en la cual aparece 
un saldo de 10.717 rs. y 55 mrs. en su 
favor y en euulra del citado Bobadilla: 

Resultando que habiendo Pastor entabla
do la presente demanda con fecha 25 de di
ciembre del mismo ano en reclamación del 
pago de la espuesta suma, hubo que seguir 
el juicio en rebeldía-del demandado por no 
haber comparecido este, apesar de haber s i 
do citado y emplazado en debida forma para 
que lo verificase. 

Considerando que se hallan cumplida
mente justificadas y son de abono tanto la 
primera partida del cargo importante 4572 
reales y ¿1 mrs. por saldo a favor del de 
mandante en la cuenta del año anterior de 
1850, como todas las restantes, á cscep-
cion de la enaltadle 5U0 reales que se ca r 
gan por razón de los intereses que espre
sa, en atención á que no se pactaron estes ni 
méritos para caliiicar de moroso al deador 
en la forma que se pretende y de la sesta y 
última importante 68 reales y 12 maravedi
ses que retirá el mismo demandante: 

Considerando que deducidas dichas dos 
partidas y todas las de la data que asciendená 
2807 rs. queda reducido el referido saldo á 
la suma de 10.2*9 rs. y 21 maravedises: 

Considerando que por todo lo espuesto 
y por no haberse alegado escepcion alguna 
por el demandado era indudable venia este 
obligado al pago de dicha suma en confor
midad á lo que dispone la ley 1 .* titulo i . ° 
libro 10 de la Novísima Recopilación en la 
que se establece que de cualquier manera 
que aparezca que uno quiso obligarse quede 
obligado y á lo que ordenan los artículos 
445 , 450, 4 5 1 , 406 y 475 del Código d e 
Comercio, según los cuales es legitimo el 
abono de las partidas 5.* y 5.* del espresa
do cargo, referentes al pagaré devuelto por 
falla de pago y~ gastas de protestos del mis
ino y de la letra de cambio de que la última 
habla, 

Fallo: que teniendo por bien formada la 
cuenta que obra al folio 4 con las modifica-
cioies que quedan apuntadas, debo de con
denar y condeno al don León Pérez Bobadilla 
al pago con las costas de los 10.259 reales y 
21 maravedises que resultan de saldo en 
la misma á favor del demandante, reba
jadas las partidas cuarta y sesta de que va 
hecha mención. 

Asi por esta su sentencia que ademas de 
notificarse en debida forma se publicará en 
el Diario Oficial y Boletín de la provincia, 
conforme á lo que ordena el art . 1190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, • definitiva
mente juzgando S. S. lo Proveyó, mandó y 
firma por ante un Escribano de número en 
el sitio y dia ya citados, de que doy fé.— 
Juan Menendez.—Santiago Urdíales. 222 

Con autorización del Cxcmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, se sacaá públi
ca subasta la construcción de una pared en 
el matadero de la villa de Argamla, bajo el 
pliego de condiciones facultativas y económi
cas, que obran eu el espediente. El remate 
tendrá lugar en las salas consistoriales de e s 
ta villa, el dia 12 del próximo mes de junio, 
de diez a doce de su mañana. Las proposi
ciones se harán por pliegos cerrados, con su
jeción al siguiente modelo. 

El que suscribe, vecino de que 
vive en calle número 
y cuarto se obliga á construir una 
pared del matadero público de esta villa 
por la cantidad de rs . vn. con a r 
reglo al presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas, formadas al inten
to, dé que estoy instruido. 

(fecha y firma.) 
Observándose en lo demás las prescrip

ciones «leí Real decreto de 27 de febrero é 
instrucción de 19 de marzo de 1852 . 

Arganda 6 de mayo de 1859.—Mariano 
Sanz. 

serán oidos aunque reclamen de agravio en 
el próximo amillaramiento, para lá derrama 
de la contribución territorial de 1 $ 6 0 . 

V¡llannos ;i del Pardillo 2 4 de mayo de 
1859.—El Alcalde constitucional, Tomás 
Brabo. 

CAMBIOS. 
i \eb iü i:. wn.qajL Mffl p l ¿ 
Londres á 90 días fecha, 50-40 p. 
París á 8 dias vista, 5-2» d. 

BftiL 

DE PARÍS. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Alcaldía constitucional de Alpedrele. 

Según lo dispuesto por el Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, el Ayuntamien
to constitucional de la villa de Alpedrele ha 
acordado sacar nuevamente á' pública s u 
basta por tiempo de un aüo, ó sea desde que 
el rematante tome posesión hasta último de fe-
brero de 1860, el arrendamiento de las y e r 
bas del prado titulado de Arroyo Tablero, 
perteneciente á este pueblo, bajo el tipo de I 
500 reales en que ha sido retasado por los 
empleados del ramo de montes, que podrán 
disfrutarse por 16 cabezas de ganado vacuno, 
señalándose para su remate el dia cinco del 
inmediato junio, de diez á doce de su manar-, 
na, previo toque de campana, ante el refe
rido Ayuntamiento, en sus casas consistoria
les, hallándose de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaria de esta corpora
ción. 

Alpedrete 25 de mayode^ 1859.—El 
Alcalde,. Lucas Gómez. 

.Mayo 28 de 1859 . 

Ponda* früncose*. 

por 100. 
Ir2 por *0Ó 

Españoles. 

. . 6 1 - 6 5 . 
. . 89 -75 . 

. 3 9 . 
565i4 

I 

5' por 100 estertor; 
ídem diferido. . . . 
Auiortizabte 

92 l i4 á 3 |8. Consolidados. . , . . 

No habiendo sido aprobado el remate de 
los 25 álamos negros existentesjunto al enca
nado de la fuente pública de esta villa, cele
brado en 27 de febrero último, se sacan nue
vamente en subasta, y para su remate, que ha 
de celebrarse en las casas consistoriales de 
estavilla, está señalado e l26 de junio próximo 
viniente, y hora de diez á doce de la maña
na. El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de su municipalidad. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. 
Yalverde 24 de mayo de 1859 —El Al-

de Anael Momee 
üe,Aogei.Monge. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo 

Para que pueda tener efecto la rectifi
cación del amillaramiento de riqueza que h& 
de servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial, cultivo y ganadería, 
correspondiente a lano próximo de 1860, se 
previene á los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros de esta villa, presenten eu 
la Secretaria de Ayuntamiento de la misma 
hasta el dia 22 de junio próximo, relaciones 
duplicadas de todos los predios rústicos, fin
cas urbanas y ganados, que posean en este 
término jurisdiccional; bajo la inteligencia 
de que trascurrido dicho término se les eva
luarán de oficio por la junta pericial, pa
rándoles el perjuicio que determínala ins
trucción vigente, sin que después sean oídas 
sus reclamaciones. 

Colmenar Viejo 24 de mayo de 1859 .— 
Antolin Morando.—Por mandado de su se 
ñoría, José María Saldías de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Villanueva del 
Pardillo 

. BKiA'jOO rvl %L OJlluTijfl aoJOTlifj W l d t ó I 
Los propietarios de fincas rústicas, y u r 

banas y los ganaderos en jurisdicción de esta 
villa, asi como los que poseen fincas rúst i 
cas en la misma de los pueblos de V i l l a n u e 
va de la Cañada, Colmenarejo y Galapagar, 
se servirán presentar en la Secretaría de su 
Ayuntamiento en el preciso término de 50 
dias, relaciones duplicadas de las alteracio
nes y productos que hayan tenido desde el 
anterior repartimiento, arregladas en un to
do á los modelos de instrucción, sin cuyo re
quisito no serán admitidas: eu la inteligen
cia que los que no lo hagan habrán de pasar 
por las evaluciones de la Junta pericial, y no 

Alcaldía constitucional de Eslremera. 

En los dias 5 y 12 de junio próximo ten
drá efecto en esta villa el remate de los pas
tos de invierno de -Dehesilla y Monte de la 
misma para 500 cabezas de ganado lanar, 
bajo el tipo de 1900 reales, cuyo aprovecha 
míenlo principiará en 1.° de noviembre de 
este aüo y concluirá en I.° de abril del de 
1860. 

En iguales dias se celebrarán los rema
tes para el apiovechamiento de baldíos que 
en este término puede subastar el Ayunta
miento, bajo el tipo de 140Oreales y por e 
mismo tiempo de aprovechamiento que los 
pastos de Dehesilla y Monte. 

La subasta se hará en' la casa consisto*-
ríal, de diez á doce de su mañana. , 

Estremera y mayo 25de 1859.—El Alcal
de constitucional, S.-veri ano Pérez. 
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Cotización del 28t/e mayo de 1859 , á las 

tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

-——. 
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P A R T E NO O F I C I A L . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 58-70 c ; á plazo] 58-45 á fin del 
próximo vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado 
28 -60 . 

Deuda amorlizable de primera clase, no 
publicado 16-75 . 

Ídem de segunda id., 10-50 d. 
ídem del personal, 9-90 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 / 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual,publicado, 80 d. 

ídem de á 200Qrs . , id.. 8 5 . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 2000 

86 -50 . 
ídem de 51 de agosto de4862 , de á 2000 

reales, id. 8 5 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id. , 85 p . \ 
Acciones de obras públicas de 4 .° de 

julio de 1858 ídem 81 d. 
ídem del Canaí de Isabel II, de á 1000 

reales, 8por 100 anual, id., 101-50 d. 
Ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id ; , 78 d. 
Ídem del Banco de España, id. , 161-50. 

i , A N U N C I O . 

mq gobibnav ttxytotib^ ko\ aU stg^M B 
Quinto regimiento de Artillería Montado. 

La venta de los mulos del espresado, 
que estaba anunciada para el dia 6 del p ró
ximo junio, se verificará el 2 de dicho mes, 
á la hora que se marca en el Boletín Oficial 
de los dias 26 y 27 y con arreglo á las con
diciones que estarán de manifiesto. 
• Madrid 28 de mayo de 1859.—El Ca

pitán Ayudante secretario,Luis de Pagcs. 
2 1 4 . 

Administración Patrimonial del Itcal He
redamiento ' de A ranjuez. 

Se arriendan en pública subasta y en un 
solo remate, que tendrá lugar en esta Ad
ministración Patrimonial el dia 4 de junio 
próximo, á las once de su mañana, los diez 
y seis tranzones que compreuden los nuevos 
terrenos destinados para su roturación en el 

] soto de .Matalahonguílla, como asimismo los 
cuadros de la alfalfa núm. 5 de la Flamenca 
y 4'dé la casa de Serranos. Las condiciones 
bajo las cuales se verifica el indicado arrien
do , se hallarán de manifiesto á los que gus
ten interesarse, en las oficinas de la espre
sada Administración Patrimonial. 

Aranjuez 25 de mavo de 1859.—Mateo 
Va le ra—220 . . ; 

EDITOR, U. JIJJÍX ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla muro. 19, esquina i 
la Corredera Baja de San Pablf. 
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